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Dirección General de Deportes 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTES. 
 
 
 

INFORME DE AMPLIACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
PROPIOS POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN (INFORME DEL DIRECTOR GENERAL DE 
DEPORTES EMITIDO CON FECHA 4 DE JUNIO DE 2019), PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALMACENAJE, TRASLADO, MONTAJE Y DESMONTAJE DE ELEMENTOS 
PROMOCIONALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PARA LOS EVENTOS DEPORTIVOS 
EN QUE PARTICIPE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES. 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4. f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, en adelante LCSP, con fecha 4 de junio de 2019 se incorporó al expediente 
el preceptivo Informe razonado justificativo de la insuficiencia de medios propios de 4 de junio 
de 2019, en el que se señaló que esta Dirección General no dispone de medios, ni de personal 
especializado en su plantilla, para la ejecución de los trabajos citados, por lo que, ante la 
insuficiencia de medios personales propios por parte de esta Consejería, quedaría justificada la 
ejecución de la prestación del servicio objeto del contrato, mediante una empresa externa 
especializada en este tipo de actividades. 
 

A este respecto, cabe señalar que no son razones de oportunidad las que imposibilitan la 
utilización de medios materiales y personales propios, sino que, respecto de los medios 
personales, la justificación reside en la inexistencia de crédito adecuado en el capítulo 1 del 
presupuesto de gastos para el año 2020, programa 336 A, sin que puedan realizarse 
modificaciones en este sentido con anterioridad a la fecha prevista para el inicio de la ejecución 
del contrato (1 de enero de 2020). En cuanto a los medios materiales, que son 
fundamentalmente el almacén y una furgoneta, ni se dispone de personal propio para que los 
vigile ni para conducir ésta. En cualquier caso, los costes de arrendar ambos medios por 
separado harían que esa gestión fuera antieconómica, pues serían superiores al del precio del 
servicio que se pretende contratar, quebrantándose así el principio de eficiencia.    
 
 
 

Madrid, a 19 de agosto de 2019  
DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
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